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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCI \ OFICIAL 

Las layen, órdenes y anuncios que hayan de insertarte en 
lee B O L B T I M K S orioieuts se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasaran á loa Editores de los 
•MBeionadot periódico*. 

(Retí ordt% aV6 de Atril de 1839.) 

Sto pufc-iica »«doi lee dios excepte lee d e c a í a s e * 

P E B C i t i t m t c i i p c i e s 

En esta capital, llevado i domicilio, dot pétete* antéente eéntimet mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro* pétete* «enemente centimot «1 mes, nueve al trimes
tre, diet y ocho al semestre y teintucho pétete* cincuenta céntimo* por un año. 

Se admite» subscripciones en Madrid, en la Administración del B O I . K T Í H , plaaa 
de Santiago, 2.—Fuera ie esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 
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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lea disposiciones de las Autoridades, ezeepto las que 
á Instancia de parte no pobre te insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Húntere aneHe » • eéa t lnaee de peaeta 

PARTS OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros j 

SS. M M . el R B Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salad. 

MINISTERIO DE H A C I E N D A 

Real decreto 

De sonerdo oon el Consejo de Min i s 
tros; en nombre de mi Angnsto Hijo el 
RKT D. Alfonso XII I , y eomo RBINA R e 
gente del Reino, 

Yengo en autorizar s i Ministro de Ha
cienda psrs presentar i lss Cortes el pro
yecto de ley de Presupuestos genera
les del Estsdo psrs el año económico de 
1804-95. 

Dedo en Pelseio á siete de Jnnio de 
mi l ochocientos nóvente y euatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Hacienda, 

A m o s 8 s l v s d o r . 

A L A S CORTK8 

A l enmplir el Gobierno si deber cons
titucional de presentar á les Cortee el pro
yecto de ley de Presupuestos psrs s i año 
eoonómieo de 1894 95. expondrá oon le 
o!Bridad y eeneilles posibles el eetedo en 
que se encuentra le Haciende pública para 
qns fácilmente ee comprendan loe fines 
que son sqnél se propone y ise soluciones 
qne ésta neoesite. 

Los problemas financieros despierten 
un interés ereoiente, y á este eenss debe 
etribnlree el eonoeimiento cada die más 
general y extendido de les cuestiones qus 
afectan á la Hacienda, convertidas boy 
sn lss de gobierno más grsves y más 
transcendentales. Y no es ex Ira ño qns SSÍ 
sneeds porque interesa muchoá la videde 
le Nación y s i desarrollo de sus fuerzas 
económicas le normslldad de ia Haciende 
pública, que no se conquistará solsmsnts 
cuando se estsblesca de ira modo sólido 
le ni •elación de loe ingresos y ds los gas
tos ordinarios, sino cuando se introdutcan 
reformas ea tos iinpaeeioi y eu su admi

nistración qne den por resultado la jus
ticia en sn reparto, le modioidsd de ene 
cuotas, la miooración del vejamen y de 
lss molestias en su pereepoióo, y el au
mento de sus rendimientos psrs stender 
á les crecientes necesidades qne trae apa
rejado el desarrollo de le civilización y 
el fomento de obras públicas, que favo
rezcan á su vez el desenvolvimiento de le 
riqnsss nseionsl. 

Este idesl, que debe servir siempre de 
norma á todo Gobierno, en vsno intentsrá 
reeliserss sin haber conseguido entes l s 
nivdleeidn efectiva y permsnsnte de los 
presupuestos ordinarios. 

Nada ten opuesto á ñ u s política finan

ciera juiciosa y razonable como el des
equilibrio de los ingresos y de los gsstos, 
que debilits el orédito público, supone un 
crecimiento de cargas y perturbe toda le 
eeonomfs neoiooel. Por fortune, mereed 
el pstriótico esfuerzo de los partidos polí
ticos y á ls acción perseverante de los Go
biernos, ls Hsoiende mejors visible y ex 
trsordinsrismente desde heee algunos 
años, y el paso qus vsn reduciéndose lss 
diferencias eutre los gastos y los ingre
sos, se soreoientsn les recaudaciones. 

Basta, psrs dejsr pstentissds esta ver
dad consoladora, exponer el resultado ds 
los oineo presupuestos últimos y las re
caudaciones alcánzalas . 
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Es de sdvertlr que, aunque los Intere
ses y amor litación o> le Deuda pública del 
cuarto trimestre de 1893-94 sen obMgsolo-
nesqne oo han de imputarse á ei, son arre

glo á ls nueve ley de Conlsbilidsd, ss be 
comprendido sn importe en los pagos psrs 
establecer términos análogos á los demás 
afioe. Asimismo figuren en 1893-94 loé' 

28.237.831'90 pésetes á que ascienden, 
basta fin de Abr i l últ imo, los gastos ex
traordinarios ocasionados por los sucesos 
de Mel illa quede no haberse producido hu
bieran limitado el defi--.it á 18.739.289,47 
todavis menos de lo que importan los pe
gos imputados s i presupuesto extraordi
nario, eon lo eusl dicho presupuesto ofre
ce un sobrsnte de 582.487*15 pésetes. 

Con teles resultados, fáoil es deducir 
ouán infundados son loe sombríos pesi
mismos esparcidos oon mayor bnens fé 
que reflexión sobre el porvenir de l s H a 
cienda española, pues bien puede asegu
rarse que oonteniendo los gsstos dentro 
de estrechos límites, el desenvolvimiento 
netnrel de los impuestos, fsvoreeido ade
más por une seoión administrativa perse
verante y oslóse, bastaría psrs conseguir 
dentro de un breve periodo, le permanen
te normalidad de los presupuestos, tsa 
afanosamente buscada por todos los G o 
biernos y eon ten loables sóbelos sol ic i
tada por ls opinión. 

T todsvís ee posible y sun fáoil favo
recer el desenrollo de los ingresos, no 
tentó por nuevoe impuestos ó por recar
go de los existentes, cuanto por reformes 
en le administración de los mismos qns 
permltsn investigar con más oslo y re
caudar oon msyor eficacia. Hs tenido el 
Minietro qne suscribe el honor de exponer 
en otrss ocasiones su opinión sobro este 
punto, manifestando l s necesidad de defi
nir y preeissr más lss fu no i .mes ds l s ad
ministración, slmpliflesr sus procedimien
tos, y ssentsr sobre sólidas bases sns or
ganismos y la de conseguir por estos me
dios que el expediente ees nns exoepelóa 
y le averiguación de lss nseeeidsies so
ciales, ls indioseión de loe remedioe opor
tunos y el informe bsssdo en datos posi
tivos y en experiencias valiosas sobre los 
efectos producidos por lss disposiciones 
legislativas, la tarea más propia y prove
chosa que incumbe á l s Administración. 

A s i se fsvoreeerá le formaeión de ee* 
tadístiess, qus no sólo permitirán irnos 
soeresndo s i lejano ideel sotos indlesdo* 
sino á l s sspirsoión más inmediato de re
forzar los elementos dsls Hacienda, j oou-
seguir si equilibrio reel y permanente de 
lee ingresos y ds los gestes. Ee este ordene 
de consideraciones, la oontribuqión de jo 
ro uebl es, cultivo y ganadería én t r e l a d i -
fereutes problemas, siendo loa roda grares 
los referentes á 1« determinación de le sur-
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porfióle Imponible por término* munlci-
polei y ooo distinción de cultivos j á U 
«v»luición, pues sin resolverlos aoeru
damente OS OOO quimera aspirar 4 la 
proporcionalidad y 4 le justicia en el 
pego del impuesto. Uoo y otro son de 
relativa duraoión, y sin no eonoierto 
entre los partidos políticos pera adop
tar oo sistema y modo de proceder qoe 
dore y persista 4 través de los cam
bios de Gobierno, seria arriesgado aco
meter tales empresss, que, por otra parte, 
y otlliseodo verlos elementos de qoe dls 
pone la administración pública, no serían 
too largas ni tan costosas, como general
mente se oree. Por la falta de no pensa
miento común y de no ooocierto llevado 4 
término eoo perseverancia, se ha perdido 
mocho tiempo y mneho dinero, invertidos 
con buen propósito para lograr tales floes; 
pues puede asegurarse que los mencione-
dos trabajos hubieren 1 legadoá felis rema
te oon menorea gaatos de los hechos hasta 
el presente, y desde luego puede afirmarse 
que en pocos años. Este convencimiento 
coima al que suscribe á madurar sus ideaa 
y llevarla» 4 le práctioa si dispone de 

' tiempo al efeoto y oueuta con el concurso 
patriótico de todos. 

Con ser tao deficientes les beses de la 
contribución citada, necesitan mayor re
forma las de la contribución iodustrial y 
de comercio, cuyas tsrifas requieren toda
vía gtaude y meditado estudio por causa 
de su complejidad. Hay, sin embsrgo, 
entre elles alguna, oomo la relativa 4 
profesiones, que se presta á una reforma 
fáoil en provecho del contribuyente y en 
interés del Estado. 

Ha expuesto ya el Ministro que sus
cribe, en otros documentos oficiales, sus 
opiniones y juicios sobre el impuesto de 
consumos, que oo ha de repetir aquí, y 

sin prescindir de él desde luego, porque 
no osbe hacerlo, esté demsndsndo la jus
ticie reformss en sus tsrifas, en los enea 
bezamientos y en el repartimiento ve
cinal, que le acomode i lo más posible 4 
so verdadero ideal, supuesta la necesidad 
de sostenerlo. 

Todavía serie de resultsdos más in
mediatos y transcendentales la reforma 
que podría conoertarse de la renta de ta
beóos, susceptible de grandes desarrollos 
y desenvolvimiento en sos productos, 
merced á uns rectificación de las tarifa? 
de precios que hsga más proporcional y 
justo el reparto del Impuesto y á uusseción 
enérgica y eficsz psra la peraecuoión del 
contrabando. 

No tiene para qué añadir el que sus
cribe que esta reforma, la menos impopu
lar acaso de las que pueden acometerse, 
habría de llevarse á cabo con la única 
mira de favorecer los lotereses públicos, 
oaegurando psra el Estsdo todos los bene
ficios de ls misma por virtud de medidas 
acertadas y previsoras, harto fáciles de 
establecer. 

E l impuesto de Timbre está asimismo 
moy distsnte de reodir los productos de 
qoe es susceptible á fslta ds oos Investi
gación activa, eeloss y permanente qoe 
hasta ehora oo se ha logrado establecer y 
qoe es fáeil orgaoisar. Contribuir á la 
formaoióo de ese orgsnlsmo es acrecen
tar de modo importante los ingresos de la 
Hacienda por el expresado concepto. 

No monos capas de proporcionarles 
•ornentoa ea el Impuesto de Derechos rea
les, encomendando so gestión material, y 
•obre todo so lovestigaeióo, al eoldado y 
4 l s acción del loteros particular, siempre 

celoso y dillgeote. T a lo intentó mi dlgoo 
predecesor coa loable propósito; pero los 
condiciones establecidas, acaso fueron 
causa de qoe el arriendo anoneíado qoe 
daae desierto. Hoy, sio embergo, ae apro
vecha la experiencia pasada pera llevar 4 
cabo el pensamiento sobre bases distintas, 
que al mismo tiempo qoe aseguren los in 
tereses públicos y determinen qoe los na 
torales crecimientos del impuesto seso 
pora el Estado, no mermeo oi disminuyan 
lea funciones esenoiales de le Adminis
tración pública, evitando por tales me
dios los inconvenientes qoe sueleo ser 
anejos 4 los arriendos de las Rentas y ha
ciendo posible por otra parte oo oontrato 
de buena fé en interés recíprooo del Teso
ro y del contratista. 

Otras reformes pueden acometerse; 
pero el Ministro qoe suscribe sólo indiea 
las apontadas, algunas de les eusles 
propone 4 las Cortes, porque persuadido de 
su utilided, le sirvan al propósito, que le 
guíe , de presentar la verdadera situación 
de la Hacienda pública y demostrar que 
no tienen fundamento los pesimismos que 
han procurado difundirse. Todas ellas su
ponen une obre, que por afeotar á los i n 
tereses de la Nsoión, no puede ser la de 
un día ni de un partido, sino la de muoho 
tiempo y la de todos los Gobiernos, psre 
que ni se interrumpa ni se dilate indefini
damente, sino que se prosiga con la neoe 
seria continuidad y la debida mesura y 
produzoa los speteoidos frutos. 

Toda prudenoia es poca para hacer 
elteraoiones en los impuestos arraigados 
de sntigoo en Iss costumbres, y sólo se 
justifican cusndo aparecen evidentes los 
defectos y cuando se han meditado y es 
tudisdo mucho las reformas; pero psre 
proporcionar arraigo á loa nuevos, es in 
dispenssble dedicarles ls mayor atenoión 
en el comienzo, apreoiendo la realidad de 
los heohos y enmendando rápidamente los 
detalles que embaraoen su desarrollo ó 
molesten más de lo indispensable el con
tribuyente. Por esto, el Ministro que sus 
cribe somete á la deliberación de las Cá
maras en este presupuesto pequeñas varia 
dones de algunos, reclamadas por ls opi 
nión, y les someterá más tarde las de 
otros. Preciso será fijar ls atención en el 
impuesto sobre el consumo de azúoar; pero 
pudiera ser prematura una modificación 
sin mayor examen de sus resultsdos. 

Expuesto ligeremente el actual estado 
de la Hacienda espsñols, las reformss de 
que en un orden Ideal se halla necesita
da, laa que eon propósito más inmedisto 
deben acometerse en su Administración y 
lss que se propone el Ministro que suscrl 
be para reforzar los ingresos y dotsr á 
aquélla de valiosos elementos, ooo venien
tes á su normalidad, fáoil es dar euenta 
de los principios en que se inspira y de 
los fines á que obedeoe el proyecto de pro 
supuestos que tiene la honra de someter á 
la eprobsoión de lss Cortes. 

Complácese el Ministro que suscribe 
en reconocer que lss mejorss ds que se hs 
hecho antes mérito, débeose en grso par
te á los esfuerios y á lss inielstivss de ad
versarlos poli lieos suyos; pero sería con
trario á todo sentimiento de justicia oo 
reconocer de igual manera la gloria que 
en tao patriótiea tarea corresponde el par
tido liberal, y espeeielmeote á so dlgoo 
pre ieoesor, qoe, reduolendo gaatos, refor
zando logreóos y organizando por modo 
extraordinario le aooióo recaudatoria, ha 
conseguido beneficios tao Importantes, 
qoe so presupuesto, según cálculos pro-

deotes y razonables, y eoo arreglo 4 las 
disposiciones vigentes liquidado, ofreoerá 
oo superávit considerable qoe facilita y 
allana le tarea.del qoe suscribe. 

En otra parte de esta Memoria se ex
ponen los resoltados probables de so l i 
quidación, adoptando diferentes métodos 
para qoe les comparaciones qus.se pre
tenden eean completes y puede de ellas 
deducirse la mejora de la Hacienda pú
blica; pero para los efectos legales, el Mi
nistro qoe susorlbe se coouentra oon nn 
excedente de ingresos sobre los pegos en 
fin de Junio actual, que desde luego ha de 
utilizar, consistente en 41.866.837*98 pe
setas, porque en virtud de lo dispuesto 
por la nueve ley de Contabilidad, en d i 
cha feohs ha de eerrerse y liquidsrse de
finitivamente el presupuesto. 

Encontrándose el Ministro en esta s i 
tuación, falto por otra parte de tiempo 
pera preparer las reformas apuntadas, 
proponiendo algunas que ana vez acepta
das han de proporcionar en un porvenir 
inmediato aumentos en los ingresos que 
refaeroen ls Haoieoda y faciliten la forma
ción del presupuesto próximo, dsudo á 
la consolidación de novedades introdooi 
das recientemente el tiempo que reolaman 
dedioendo sólo su atenoión á mejorarlas 
en parte y dando faoilidad á la aprobación 
del presupuesto, eoonomizendo temas de 
oootroversia á le divergencia de criterios 
de los partidos, su tarea ha sido relativa
mente fáoil y espera confiado que ha de 
mereoer la aprobación de las Cortes. 

Prescindiendo por ahora de la parte 
formal del presupuesto y del método seguí 
do en les evaluaciones psra indicar algunas 
ideas sobre el fondo del mismo, hade ma
nifestar el que suscribe, que ha sido propó 
sito firmísimo suyo no aumentar en modo 
alguno los gastos, sino obedeciendo á una 
razón de suprema é imperiosa neoesidsd. 
La desaparición del presupuesto extraor
dinario imponía la de haoer figurar entre 
las obligaciones ordinarias, no obstante su 
oaráoter de oorts eveotualidad, el costo de 
la situación de fondos euel extrsnjero psrs 
psgar lss obligaciones del Estsdo, bebida 
ooosideraoión al perjuicio que experimen 
tan nuestros cambios; pero aptrte de que 
mejorando y fortificando nuestro crédito 
por laa mejores que obtiene le Haoienda 
y por el desenvolvimiento de las fuerzas 
economices del país, ha de esperarse una 
baja en el valor de la moneda extranjera, 
oon relaoión á la nuestra, este elemento 
de oáloulo sería innecesario s i , oomo es 
posiblo, llegara á realizarse une parte del 
empréstito eu el exterior, porque aparte 
de le in fluencia que habría de producir en 
los cambios, ahorraría al presupuesto la 
necesidad de este gesto calculado eo 19 
millooes. E l aumento que sufren algunos 
otros conceptos, por virtud también de 
haberse sgotsdo los recursos del presu
puesto extraordinario, son prinoipalmeote 
loa oréditoadel presupuesto de Guerra para 
material de Artillería é Iugenieroa, y el 
que ae requiere en el de Fomento, para 
subvenciones de ferrocarriles por oo 
importe, en junto, respectivamente de 
2.800.600 y 6.550.000 pesetas, oo obstan
te haberse prooedido en su señalamiento 
con el más severo espirito de economía. 

De esta suerte se han limitado á lo in 
dispénsenle, ya qoe oo era posible redu
cirlos más, porque las eoooomtas, fuer
temente perseguidas sotes, oo podrían 
eeforsarse, por ahora, ato lastlmsr res
petables lotereses ó llevar ooe pertur
bación 4 los servicios públioos, coya 

reorganisaeión exige detenidos estudios 
y madura prepereoión para que aquéllas 
se consoliden y produzcan beneficios 
positivos. Ha procurado, pues, el Go
bierno mentenerse deotro de razonables 
limitea de prudencia, qoe si por oo lado 
aoooseja en presupuestos desnivelados y 
en oo sistema rentístico, necesitado de 
correoeióo, reducir 4 lo necesario el gaato 
públieo, también peraoade 4 oo producir 
hondas y continuadas «Iteraciones que 
origioeo conflictos laatlmandó respetables 
lotereses qoe tienen en so abono una larga 
tradición.; 

Respecto de iogresos, el Ministro qoe 
SQBorlbe ya ha expuesto so opioióo de qne 
debe buscarse su fomento y desarrollo, más 
bien por reformas eo la Administración 
pública que por la alteración de sus bases 
esenciales, siempre peligrosa. N i l a o c a 

sión, n i el breve tiempo en que le e r a for
zoso preparar cate proyecto, le permitían 
presentar un plan completo de reorgani
zación administrativa, encaminado 4 f o r 

talecer, elevar y haeer más eficsz y pro-
duotiva la acción de la Administración 
pública y más sencillos y rápidos sus pro
cedimientos; tarea patriótica que redama 
el concurso de todos los hombres de bue
na voluntad y de todoa los partidos, y em
peño á que c o n el mismo fervor deben c o n 

sagrarse todos psra hacerla fructífera en 
lo que tiene de esenoisl y provechosa, y 
no malograrla c o n cambios bruscos y alter
nativas violentas por divergencias de pa
receres y diversidad de intentos de unos 
y otros. Si no renuncia el Ministro que 
suscribe á preparar este plan con la mira, 
c o m o ha dioho antes de definir mejor las 
funciones de la Administración, de sim
plificar y enelteoer sus organismos, de 
hscer más sencillos sus procedimientos 
para e o o n o m i s s r molestias al contribu
yente y a f i a n z a r más los intereses del E s 

tado, tiene boy que contentarse o o n per
seguir la obra, oon gloria emprendida por 
sus antecesores, de fortalecer la acción 
recaudatoria y atender al fomento de los 
ingresos exiatentes, y alterando sólo aque
llo que e o n más empeño reclama la opi 
nión pública. 

Indicadas quedan también otras refor
mss ooyos resultsdos, si no han de to
carse inmediatamente, podrían recogerse 
eo el presupuesto próximo. 

Así, al mismo tiempo que le es dado 
Ofrecer un presupuesto que no exige ar
bitrar recurso alguno para liquidarse sin 
déficit, porque se dispone de msyor canti
dad, ya realizada, que el importe de éste, 
se refuerzan los ingresos de le Hsoienda, 
para que s e a dable eontar eu el próximo 
oon elementos nuevos de importancia. L a 
Haciende, puea, que ya ae presenta c o n 
un déficit muy Inferior el Importe de la 
deude que ae amortiza, oamina á una pros
peridad indiscutible y ve cercana la de
seada olvelaoióo. 

No ha de dejar de decir elgo el Minis
tro que susorlbe sobre la perte formal del 
presupuesto. 

Afirmar que l a política financiera más 
rasoneble ea la de sinceridad, sería repe
tir oo principio ya oulveraalmente pro
clamado. Acatándole el Ministro oomo el 
mejor de todos los qoe deben preotloarae, 
no habrá de acudir, por ineonaeonenoia 
qoe no serie justificable, á fleoiooes de 
oootsbllidad, que oeeareolendo la verdad, 
podlerao extraviar la opinión púbiica. 

Bajo eate aspecto tiene el proyecto de 
presupuestos la ventaja eobro loe Ontario» 
res, de suprimir el extraordinario, y o l 
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mismo tiempo que los gastos se caloulan 
ooo el necesario rigor, se evalúan los i n 
gresos por nn procedimiento automático, 
abaudooado tan sólo pars re ajar les c i 
fras. A. pesar del progreso en qae se pre
sentan las rentes públicas no se ha tenido 
en cuenta, y en cambio se han rebajado los 
ingresos, llegando en el de Aduanas á 18 
millones de pesetas msnos que lo recau
dado en este aSo. 

Fáoil es advertir, sin embargo, que 
aun obrando con prudencia al proceder 
de este modo, es de estimar como más 
probable que, si por ls abundancia de la 
cosecha los rendimientos de aquella renta 
disminuyen, aumentarán en cambio los 
productos de les contribuciones é impues
tos indirectos, cuyo desenvolvimiento se 
favorsee con el desarrollo de la riquesa. 

No tiene que añadir que la situación 
del Tesoro y la necesidad de desligar del 
mismo al Banco, pagándole sos obligacio
nes, aconseja que el Gobierno se halle 
preparado para llevar á cabo una opera
ción de crédito, en el tiempo y en les 
condiciones más ventajosas para el Esta
do. Con este propósito, se hs solioitado en 
otro proyecto le oportuna autorización, y 
al aqui se mencione, es sólo para indicar 
quo realizándose eon la garantía de la 
renta de Tabacos oomo se pensó no hsce 
mucho, aun en el caso de emitir una Dea-
da amortisable, confía el Ministro en la 
posibilidad de llevarle á cabo sin producir 
sensibles aumentos de gastos. 

Esta ligera exposición de idess gene
rales, á las cuales se ajusta el presente 
proyecto, y que serán reforjadas ó desen
vueltas más tarde, bastan para preparar 
al examen de los asuntos que comprende, 
á saber: liquidación de los presupuestos 
de 1892-93 y 1893-94, y del presupuesto 
extraordinario, situación de la Hacienda 
y del Tesoro en 30 de Abr i l de 1894 y 
presupuesto para 1891 95; pero antes de 
psssr á ese estadio, y dándole aqui el l u 
gar preferente que merece, tiene que dar 
ouenta el Min istro que suscribe de un nue
vo rasgo de desprendimiento de la Augus
ta Señora que ooupa el Trono. 

No debía aparecer en este proyecto de 
presupuestos el donativo regio hecho para 
1893-94 y en esa forma había sido redac
tado; pero al tener noticia de ello, Su Ma
jestad se dignó expresar su propósito y 
deoisión inquebrantable de coutribuir con 
igual donativo este sao, paestoque ao hea 
acabado ya los apuros de la Haeienda, y 
exige aún á todos dolorosos sacrificios. 

E l de S. M . l s REINA lo ecepta el Go
bierno coa entusiasmo y reconocimiento, 
dejsndo al país que avalore y sienta lo 
que pudiera ser deslustrado por el 
eplaaso. 

(Se continuará). 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

Circular á loe Gobernadores 

Por el Mlaisterio de Guerra se ha d i 
rigido en 4 de Noviembre último á ests de 
la Gobernación la Real orden siguiente: 

«Exorno. Sr . : En vista del considerable 
número de mosoa que después de beber 
sido deelarados sorteables figuran como 
tales en las releoiooes remitidss á Isa zo
nas por las Comisiones provioeieles el día 
i . * de Diolembre de eada ano, en virtud 
de lo dispuesto eo el ert. 123 de la ley 

de Reclutamiento, modificada por Reel 
decreto de 20 de Noviembre de 1888, son 
exoeptuados del servicio después de verifi
cado el sorteo, por hallarse comprendidos 
en el osso que determina el art. 85 de di
cha ley y en la exoepoión á que se refiere 
el 86 de la misms, ofreciendo esta prácti
ca la necesidad de correr l a numeración 
y declarar dentro del cupo á reolutas que 
debieren ser excedentes, según el número 
que obtuvieron en el sorteo, promovién
dose con este motivo por los interesados 
las reclamaciones consiguientes, por no 
explioarse la razón de ser llamados al ser
vicio activo de la Península y Ultramar 
sin corresponderás por su suerte, priván
doseles además del beneficio de ls reden
ción, que no efeotúan dentro del plazo y 
prórroga que anualmente se concede á to
dos los mozos, por le seguridsd que tienen 
de que no les puede corresponder prestar 
el servicio activo permanente. 

E l REY (Q. D. G.) . y en su nombre ls 
REINA Regente del Reino, se ha servido 
disponer se hagan presentes á Y . E . las 
anteriores consideraciones, por si estima 
conveniente prevenir á las Comisiones 
provinciales se dirijan á las zonas para 
que sean eliminados del sorteo todos los 
mozos que aleguen algún reeurso antes 
de que aquel se verifique, y den cuenta 
después á dichas zonas de su nueva clasi
ficación, á fin de que los declarados sor
teables puedan ser incluidos en i .° de Fe
brero en un sorteo supletorio ó pasaren 
en otro caso á la aituación de reolutas 
condicionales.» 

T habiéndose dignado S. M . el REY 
(Q. D. G.), y en su nombre le REINA Re
gente del Reino resolver que se oumpla 
estrictamente por las Comisiones provin
ciales el art. 123 de la ley de Reemplazos 
vigente, y que las Comisiones provincia
les den noticia exacta á las zonas mil i ta
res de todos los mozos que por cualquier 
motivo deban ser excluidos de la relación 
de sorteable antes de que el sorteo se ve
rifique, lo digo de resl orden á V . S. para 
oonoeimiento de esa Corporación provin
cial y efectos correspondientes. Dios guar
de á V . S. muchos años. Madrid 9 de J u 
nio de 1894. 

A G U I L E R A 

Sr. Gobernador e iv l l de. 

(Gaceta 10 Junio de 1894.) 

GOBIERNO CIVIL 

Distr i to Forestal de M a d r i d 

Eo el día 26 de Junio oorrieote y á 
les dooe de so meñsna , se subastará en 
públies lioitaoión y con las formalidades 
establecidas en la Sala Consistorial del 
Ayuntsmiento de Ssn Martín de Yelde-
iglesias, el sproveohsmiento de los produc
tos de las siembras fraudulentas de los 
montes denominados. Aguadero de las 
Mulos, Peñacruzada, Pradejooes de Nava-
rredoada, Yalmoeoso y Navarredoude, 
perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipo 
y condiciones de los pliegos qae so hallen 
de manifiesto en la Saoretaria del expresa
do muniolplo de Sao Martín de Valde-
iglesiaa. 

Lo qae se anuncia al público para co
nocimiento de los lidiadores. 

Madrid 8 de Jnnio de 1894. =*EI Ioge 
alero Jefe, Bernabé Mioheleoa. 

Obras públicas. —Expropiaciones. 
Rectificada por el Alca lde de Torrejóo del Rey le relaoión nominal de loe propie

tarios de loa terrenos que en dicho termino munioipa 1 deben ser expropiados eon motivo 
de la oonstruoción de la carretera de tercer orden de Alcalá de Heneres á Torrejón del 
Rey (segundo trozo), se inserte á continuación la mencionada lista, á fin de que los par
ticulares ó Corporaciones á quienes convengs pueden presentar, en el plazo de veíate 
días, les reclamaciones que consideren oportunas contra le necesidad de la oenpaeióa 
de sus fiooss psra el objeto expressdo, debiendo hacerse és tas ante el Alcalde de To
rrejóo del Rey, bien aea verbalmente ó por escrito, según lo dispuesto eo el art. 24 del 
reglsmento sobre Expropiación forzosa de 13 de Junio de 1879. 

Madrid 6 de Junio de 1894. =»E1 Gobernador, E l Duque de Tamames. 
Relación que se oitet 

Número 
de 

orden 

i 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 

N O M B R E S Clase de las fincas 

Comúo de veoinos Dohooa boyal. 
D. Martío Rubio Tierra de labor. 

Gregorio de Marcos í. I 0 0*, 
Csñsda Cañada. 
D . Mariaoo Sánchez Tierra de labor 

Celedooio de la Rlva I d e m ' 
Doña lldefonsa Bayo I d e n l -
D. Cándido Vázquez I d e m -

Teodoro Vázquez Wem. 
Urbano Bayo I d e m » 
Benigno Nieto I d e m -

Herederos de D. Jacinto Saz I d e m -
Herederos de D. Martín Usanos Idem. 
D. LuisCobeña I d e m -
Doña lldefonsa Bayo I d e m -
D. Sixto Nieto I d e m -
Herederos de D. Luis Urquijo . . . ' Idem. 
D. Martín Rubio J d e m -

Celedonio de la Rlva ~ I d e m -
Martío Rabio I d e m -

Doña Cleta Vázquez I d e m -
D. Cándido Vázquez I d e m -

Buenaventura Pérez Idem. 
Florencio Sanz Idem. 
Mariano Cobeña I d e i n -

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Anticipos de las contribuciones territorial 
c industrial y por impuesto de minas por 
canon de superficie. 

Los contribuyentes por territorial, i n 
dustrial é impuesto de minas por canon 
de superficie, que teniendo satisfecho el 
importe del cuarto trimestre del eotusl 
ejercioio deseen anticipar el i . ° del próxi
mo de 1894-95, mediante el abono del 
premio de cobranza, pueden dirigir sus ins
tancias desde el 16 al 30 del eotual mes á 
esta Tesorería y oficinas, Ssn Sebastián, 
número 2, segundo derecha, extendidas 
en pspel del sello 12.°, de conformidad 
con lo prevenido en la vigente ley del 
timbre, consignando en loa mismas el 
nombre del contribuyente interesado en el 
pago, el número del reeibo, finca de que 
se trata si es por territorial, industria que 
ss ejeroe, si es por industrial ó nombre de 
la mina y pueblo donde radica en le forme 
que ae expresa en el modelo adjunto. 

L a bonifloaoión que ae eoncede á los 
contribuyentes en esta capital es la de 70 
céntimos de peseta por 100, según Reales 
órdenes de 20 y 22 de Septiembre últ imo. 
A. los contribuyentes de los psrtidos de 
Alcalá, Cormenar, Chinchón, Getafe, Na-
valoarnero, San Lorenzo y Sao Martín de 
Valdeiglesiaa el 2 por 100, y al de Torre-
laguna el 4 por 100. 

Con el fia de evitar errores y reclama
ciones, se previene á los contribuyentes 
ajusteu en un todo sus instancias al refe
rido modelo y á lo preoeptuado eu el re
glamento provisional para el procedimien
to económico-administrativo de 15 de 
A b r i l de 1890, pues de no hsoerlo así, lee 
serán devueltas en el seto, y al hacer pre
sentación de las mismas eo. el Negociado 
correspondiente exhibirán la cédula per
sonal y los recibos dsl trimestre anterior, 
los ousles les serán devueltos después de 
tomsr nota de los mismos. 

Madrid 4 de Junio de 1894.=E1 Teso
rero de Hacienda, José María Travesí. 

Modelo de las instancias 
Sr. Tesorero de Hacienda en eata pro* 

viooia. 
D. A . R. G. contribuyente (por con

ceptos,... residente en esta eepital (ó pue
blos de esta provincia), según acredita 
con la cédula personal de.... elase núm. . . , 
que exhibe y reeoge, desea aotioipar el 
importe del primer trimestre del próximo 
ejercicio de 94-95 mediaote el abono del 
premio deoobranza y eon arreglo á lo dis
puesto en ls regla 13.* del art. 1.* de la ley 
de 12 de Mayo de 1888, y de conformidad 
con la Real orden de 11 de Julio de 1890 
diotada para dar cumplimiento al art. 20 
de la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
del propio ano y Real orden de 1.° de D i 
ciembre del mismo cuyo detalle es como 
siguiente: 

Número 
del 

reeibo 
Contribución 

Terr i to r i s i , 
Industriel 
impuesto d * 
m i n a s p o r 

canon de su
perficie. 

Nombre del contribuyente 

E l que sea. 

PUEBLO 

A donde resulte 
la con t r ibuc ión 

Industria, 
nombre de la 

misma ó finca 

Importe del 
reeibo trimestral 

Pesetas Cents. 

t Madrid.. . de Junio de 1894.=»(Firma) 
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AYUNTAMIENTOS 
JBoadtlla d e l M o n t e 

D. Ramón Dafane Moreir», Alcalde 
eonstUnetonai de BoedllU del Monta. 

Hago saber que conforme al art. 4.* 
del ÍAeal decreto de 7 de Juuio de 1891, 
se arriende en pública subasta el arbitrio 
de pesas y medidas, impuesto son el ca
rácter do obHgstorlo pero el prdsisso aS© 
económico de 1894, 4 95, cuyo remete 
tendrá lugar sn estas Gssss Consistoria
les, el dís 17 del corriente, de dies 4 doee 
de sn mañana, bajo s i tipo de 2QQ péselas. 
A qne asciende el ingreso fijado en el pro-
snpnesto aprobado por le Junta muni-
eipsl. 

E l seto será presidido por mí ó por s i 
Sr. Tsnisnts de Aloelde ó Concejal en 
qnien delegue, eon asistencia de otro Con 
oejel designado por este Ayuntamiento, 
le licitación se verificará por pujas á la 
llsne, y el srriendo, en sn caso, se ajus
tará A las condiciones que aparecen fijadas 
sn s i plisgo y tarifa qne se acompañan el 
ezpedionts de sn rssón, el cual se halla 
da manifiesto al público en la Secretaría 
de este mnoieiplo, debiendo advertir que 
para tomar parte en le subasta e i preciso 
depositar en el aeto de la misma, ó pre
viamente en lee Cajas del Tesoro ó en le 
del municipio la cantidad de 10 pesetas 
en metálioo ó efectos públicos, equivalente 
al 5 por 100 del tipo seSalado para el re
mato, y que le persona á enyo favor se ad
judique, deberá prestar en el termine de 
cinco días desds qne le adjudicación le 
•es hechs, ls fianss definitiva de 18 por 
100 del importe totsl. 

L a duración del contrato será de un 
s ñ o económico, empessndO A eontsrse 
desde 1.* de Julio de 1894 á 30 de Jnnio 
1893, y el pego de ls cantidad en que ls 
adjudicación leuga efeoto, se verificará en 
cuatro platos iguales dentro de los cinco 
primeros dias ds los meses de Agosto, 
Noviembre, Febrero y Mayo. 

SI en dicha subaste no hubiere rema-
te, se celebrará una segunde bajo les mis
mas oondioiones por tgusl tipo, en idén
tica forme y A les propias horas, á los 
dlss días después, y sn ella ss admitirán 
postaras por las tres cuartas partes del 
importe que queda fijado como tipo de su
basta, adjudioándose al que resolte mejor 
postor, sin nltsrior lioitaoióa. 

Lo que ss anuncia al público para 
conocimiento de las personas que deseen 
Interesarse en la subasta. 

Boadille del Monte A 4 de Junio de 
1894. « R a m ó n Dafane. 

O e n i e i e u tos 
E l Ayuntamiento de este vi l l s y ma

yores contribuyentes sin perjuicio de lo 
qne le snperiorlded determine, be soor-
dsdo sscsr A pública licitaoión todos los 
derechos de consumos con ls faoullad ds le 
venta libre excepto ls sai qne será á ls ex
clusive, por todo el ejercicio económico 
de 1894 á 1895, todes en junto ó por sepa
rado, y bajo el tipo de 8.077 pesetas 50 
céntimos pof enpo del Tesoro, 242 oon 32 
por el 3 por 100 de eobrenss y eonduoeión 
de caudales, y 5.654 oon 6 por el 75 por 
100 por recergo municipal qne por todoe 
eonoeptoe heoen nn totsl ds 13.973 pese-
tes 88 céntimos, eon todss les oondioiones 
qne oontiene el pliego el efecto formado, 
qne ss halla de manifiesto en le Secretaria 
ds este Ayuntamiento. 

L l lubas l l l inüTt fuga? en Altai Casal 

Consistoriales el día dies ds los corrientes 
y hora de dies A dees de su mafia na bajo 
la presidencia dsl Sr. Alcalde 6 de quien 
begs sns veces. Ceso de no presentarse 
lioitedores la primera sobaste, queda 
ennnoiada desde luego une segunde psrs 
los dies diss siguientes s i sn qne hs teni
do lugsr ls primera por el mismo tipo y 
condiciones. 

Lo que ee hsce público llamando üci 
tederos. 

Cenicientos i . 9 de Junio de 1894.== 
E l Aloelde, llamón Fermosel. 

E l I Ionio 
E l Ayuntamiento de este distrito auto

rizado competentemente per la Superio
ridad, arrienda en pública subasta los de
rechos de consumo por todo el año eco
nómico de 1894 á 95, oon l s fsenltad de 
vente exclusiva s i por menor de les espe
cies cqmpreudidss en si art. 70 del regle-
meato, y A vente libre todas las demás de 
de la tarifa oficia!. 

La subasta se verificará en le Case 
Consistorial de este Distrito s i dis 13 del 
aotual á las dooe de i s manans, y si no 
diera resultado, la segunda tendrá lugsr en 
el mismo sitio y hora el dis 21 dsl mismo 
bajo ls presidencia del Sr. Aloelde é per
sona qne delegue, con sujeoción A las 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en l a Secretaría del Ayuntamiento y en 
el acto del remate. 

Lo que se snnncia al público llaman
do lioitedores. 

Distrito del Boalo 3 de Junio de 1894.= 
E l Teniente Alcalde, Manuel Sans. 

Lozoya 
Las cuentes mnieipeles ds les ejerci

cio de 1881-82 hasta el de 1892-93, em
boa eXolnsive, ss enenentrsn sxpusstas al 
público en la Seereterie de este Ayunta
miento por término de quinee dies psrs 
los efeotos prevenidos por le ley. 

Losoys 30 de Msyo de 1894.3=E1 A l 
oelde, José Hsrnáns. 

M o r a J s B a r a s í » ! 

Sin perjuioio de lo que resuelve la su
perioridad, este Ayuntamiento hs aoorda-
do arrendar sn pública subasta los dere
chos de consumos de este localidad, con 
le fsculted ds 4 vents libre, psrs el ejerci
cio eoonómico ds 1894 A 95, enya subssts 
tsndrá lngsr en ests Ssls Consistorial si 
dfs 20 de Junio próximo, desds lss doce 
de l s mañana sn adelante, bsjo los tipos y 
oondioiones que para cada ramo se hallan 
de manifiesto en la Seretaria de este Ayun
tamiento. 

Lo qne se anuneie el público, llaman
do lioitedores. 

Moraliarzel 31 de Meyo de 1894.=E1 
Alcalde aeideatal, Alejandro Martines. 

Mos tolos 
Por senerdo del Ayuntemlento en Jun

ta municipal, se arrienda el arbitrio del 
peso y medides ds ests localidad con el 
earáoter de uso voluotsrio, dnrsnte el 
próximo eSo económico de 1894 A 95, bejo 
el pliego de oondioiones que ss halla ds 
manifiesto sn ls Secretaría, y tipo de 
3.000 pésetes, estsedo sefielsdos psrs sus 
dos rsmstes los días 23 y 30 del mee ac
tual de once á doee en ls Ssls Capitular. 

Móstoles 4 ds Jdnio de 1894.«=El A l 
calde Sstnrio Rodrigues. 

ve, Ventanilla, Calzada, Vega, Combos, 
Regoste y vias que A silos ceoduceo, to
dos de cerácter local se anuncia por me
dio del presente, como lo dispone el ar
tículo 74 del Reglamento, pere que llegue 
á conocimiento de los dueños, usufruc
tuarios, apoderado» 6 administradores ds 
los terreaoe colindantes A aquellos, á fin 
de que preeenoien lss opsreeiones si lo 
deeesn, ad virtiéndose qne estas principia
ren luego de transcurridos quinos dlss, 
dsspnee qne ee inserte este ennnoio en el 
BOLETÍN OFICIAL de le provinole. 

Mogoles 4 de Jnnio do Í894 .=E1 A l 
calde, Ssturlo Rodríguez. 

I 

E n lss diss 23 y 30 del mes actual, de 
once á doce de su mañana, ss celebrará 
subasta pública en estss Cesss Consisto -
risles para arrendar la eass matedero eon 
su despsoho dnrsnte s i ejerciólo económi
co de 1894 95 bajo el Upo de 972 pesetas 
96 céntimos y pliego de condiciones qus 
se baila de msnifiesto en l s Seoreterís del 
Ayuntamiento. 

Móstoles 4 de Jnnio de i894 .=El A l 
oelde, Sitarlo Rodrigues. 

E l día 23 del corriente mes de diez á 
doee de su mañana, ante el Ayuntamien
to y en estas Cssas Consistoriales, se ve
rificarán subastas públicas para arrender 
A vente libre por todo el próximo ejerciólo 
loa derechos y recargos sobre el jsbón, 
bsjo el tipo de 203 pesetas. 

T eon vents á ls exclusiva los de lss 
carnes frescos y sslsdes, soelte y aguar -
dientes, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de msnifiesto en l s Seereterie 
mnnlolpsl y tipos siguientes, en que se 
incluye los derechos del Tesoro, 3 por 100 
respectivo y reesrgos autorizados. 

Ptas. Cts. 

Carnes de bebra 1.020 66 
Tocino 812 » 
Aceite 812 » 
Aguardientes 677 » 

Aeordedo el deslinde de los abrevade
ros t W termino titulados, Poto de U Nie-

TOTAL 3.321 68 

Le fianza pera haeer postura se sujeta
rá al art. 49 del Reglamento [del impues
to de consumos. 

Móstoles 4 de Jnnio de 1894.=EI A l 
calde, Saturio Rodrigues. 

Q u i j o i - n a . 

Les euentes mnniolpeles correspon
dientes á los ejeroioios 1897-88 á 1892-93 
inolusive, se bsllsn ds manifiesto en l s 
Seoreterís de este Ayuntemlento, por 
término de quince dies, para que estos 
veoinos pueden examinarlas y formulsr 
por escrito lss observan iones que tubieren 
conveniente. 

Quijorns 1.° de Jnnio de 1894.=EI 
Alcalde, Ventura Serrónos. 

R e a l S i t i o d e E l P a r d o 

E l dis 2 del eetnsl, han desaparecido 
de estos Rssles Bosques, Cuartel del Sitio, 
lss tres caballerías que SS reseñan A oou 
tinuación, ds ls propiedad de D. Maroell-
no íiaroía, de esta vseindsd. 

Lo qne se hsee ssber s i público pers 
qus l s persone sn enyo poder ee bollen, 
lss estregué en esta Alcaidía y demás 
efectos oonsignienteo. 

Señas. 

Yegua, sdad oerrada» alzada seis ouar
tas, pelo negro, oon un bultite ee la falda 
izquierda, y en la nalga dereohe señal de 

bebería dedo onlure fuerte, al tándole el 
pelo á trechos. 

Potro, eded dos años, pelo negro, 
msree más pequeña, oepado, eon seSaiea 
su les msnos ds manesrls ó trabarle. 

Mnleto, ds un año, pelo pardo, oon ls 
erin cortada y esquilado el tronco de la 
cola, lleve collar con campanilla. 

Real Sitio de E l Pardo A 5 de Jnnio ds 
1894.=EI Aloelde, Mariano G U , 

Valdaraoete 
Las subastas psrs srrendar durante el 

aSo eoonómico de 1894 á 95 el arbitrio 
aguas de riego sobrsntes de ls fuente pú-
blies, tendrán efeoto los dlss 17 y 24 del 
presente mes A lss 10 de le mañana, en 
le Sala Consistorial de este vi l la , por el 
tipo de 100 pesetas y con sujeción al plie
go de oondioiones que se tiene de msni
fiesto en la Seoretaria del Ayuntamiento, 
y se leerá en el acto de los remates. 

Vsldsrsoete 6 de Jnnio de 1894.=EI 
Aloalde, Deogreoiss Piterro. 

V c a l d e p i é l a g r o e 
E l Ayuntamiento de esta v i l la asocia

do de igual número de contribuyentes he 
acordado el erriendo A la vente libre de 
los derechos del impuesto de consumos y 
sos recargos A excepoión del copo de co
réeles y ssl común psra el año eoonómico 
de 1894 4 95. 

L a subasta tendrá lugar el dia 13 de 
los corrientes, A las dies de su msSsns, 
en le Casa Consistorial de esta v i l l a , bejo 
el tipo y oondioiones estsbleoides sn el 
pliego de las mismas que se halla ds ms
nifiesto en ls Seoretaria de este A y u n 
tamiento, y lo estará sn el acto de la su
basta. 

Vsldepiélsgos A 3 de Jnnio de 1 8 9 4 . » 
E l Aloelde, Bernsrdo García. 

V i l l t a n i x e v a . d e l P a r d i l l o 
Se halla terminada y queda expuests 

s i público dursnte quinoe dias, en le Se
oreterís del Ayuntemlento de este v i l l e , 
ls mstr ícule de le contribnoión industrisl 
de esfes distrito psrs el ejerciólo económico 
de 1894 á 1895. 

Vil lsnueve del Pardillo 1.° de Junio 
de 1894.=»E1 Alcalde, Agustín Tejera. 

I 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Juagados do primera instancia 

B U E N A V I S T A 
D. Msrisno Pozo y Msssetti, Juez ds 

primers instancia del distrito ds Buens-
vista de esta Corte. 

Hsgo seber que en virtud de provi
dencie diotede en 21 del corriente mes en 
los sutos ejecutivos que por le Escribanía 
del infrascrito se siguen á instsnois de 
Doña Rsmons Corominss, oomo hereders 
de sn difunto hermsno D. Rsmón Coro
minss oon DoSs Ignsele Pérez, sobre pego 
de pésetes, se enuneie por primers ves ls 
vents eo públios subssts de le Anee s i 
guiente: 

Una casa sita en esta Corte, barrio de 
la Prosperidad, segundo cuartel hipote
cario, señalada oon el uúm. 15 de le calle 
de la Constsnois; linda s i Sur oon dicha 
calle en une linee reots de i3 metros 20 
centímetros; s i Este y formando eon le 
snterior nn Angnlo agudo, otra linee de 
10 metros, que linde eon los terrenos ds 
los señores herederos de Msxoto el Sud
este y formando eon le alineación última 
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un logó lo obtuso, enfronte en le Anee 
oou terrenos de los señores herederos sn> 
teriormente referidos, sn nns longitud 
recle de 19 metros, corteado este lindero 
Otro pequeño de 60 centímetros, formando 
son él y con el elgniente, orientsdo s i 
Norte, nn pequeño chaflán, siendo le ex
tensión rsets de dicho lindero Norte de 
25 metroe 95 centímetros, y finalmente, 
linde le finca por el Este con esss de le 
calle de le Constancia, señalada con el 
núm. 13, siendo le longitud reete de este 
lindero de 20 metros 83 oentimetros, com
prendiendo el inmueble deserito un ares 
pisos de 327 metros oon 43 decímetros, 
equivalemos á 4.217 pies oon 29 oenti
metros de otro. De dicho solsr se hallan 
construidos de plsuts bsje y prineipal 
nnos 79 metros cuadrados, constituyendo 
este eonetroooióo l s casa principal y oen-
pondo el testero Norte del solar unos 16 
metros cuadrados construidos sois mente 
de píente beje, que formen le cssits desti
nada al guarda; en el resto del soler se 
enonentre un pequeño jardín y estufe, co-
r r s l i l l o , pozo con su p i l e , gallinero y 
palomer. 

Le subeete tendré luger en este Jus 
gado el dta 2 de Julio próximo y hora de 
las once de la mañana, advirtiéndose qne 
no se sdmitlrá postura que no enbrs lss 
dos terceres partes del precio en que hs 
sido tasado dioho inmueble, que es el de 
21.378 pesetas y 35 céntimos; que pers 
tomar psrte en el remate deberá consig
narse previamente en le mese del Juzgado 
el 10 por 100 de le expresada sums, y que 
nc existen títulos de propieded por no ha
berse presentado por la dendore, bebiendo 
suplido eeta falta por certificación del Re
gistro de la Propiedad correspondiente, 
sin que los lloitedores tengen dereoho á 
exigirlos. 

Dado en Madrid á 26 Mayo de 1 8 9 4 . « 
Mariano Poso.soBA.nte mí, Antero Mertin 
Insáuhti.—Es copia.=Antero Martín In-
sáusti. 

CONGRESO 

En juicio ejeoutivo que se sigue en este 
Juzgado á instancia de D. Bonifecio Juá 
rez López, contra Doña Adelaida de Lera 
y Belmonte ha reoaído la eenteocie ooyo 
enoabesamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

••Sentencia de remate.—En la v i l l a de 
Madrid á 4 de Junio de 1894, el señor don 
Balbino Mertin y Alonso, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso; vistos 
los presentes autos de juicio ejeoutivo pro
movidos por D. Bonifseio Juáres y Lopes, 
msyor de edad, oassdo, ouris l , de este 
veeinded, por su dereebo propio, d i r ig i 
do por el Letrado D. Agapito Martines V i 
cente y representado por el Procurador 
D . Antonio Fernandos Csmpos; contra 
Doñs Adeleida de Lera y Belmonte, ma
yor de edad, easede con D. Rioardo C u -
bel ls y Reigoss, por sí y como a po le rada 
de éste, vecina de esta corte y enyo do
micilio setus) se ignore, y por sn rebeldía 
los eetredos del Josgsdo sobre psgo ds 
4.219 pesetas. Intereses del 12 por 100 
Anual pactados y oostss. 

Fallo que debo msndar y mendo se
guir la ejecución adelante contra los bie
nes de Doña Adelaida de Lara y Belmon
te y especialmente los hipotecados y em
bargados sn estos sotos por le csntldsd 
principsl de 4.219 pesetas, de otras 464 
pesetee nneve eéntimos ds intereses ven-
cid os; los intereses vencidos desde i . * de I 
Enero del corriente año y que venzan sn 

lo sucesivo de ls deuds principal á razón 
dsl 12 por 100 anual y por lss costas oau-
sadas y que se causen, haoiéndose trsnee 
y remete de loe miemos, y mediente ls 
rebeldís de l s ejeentsds Doñs Adelaida ds 
Lsra y Belmonte notifíqueee ests sentan
ola en estrsdos y pnbliquess por edictos 
en el BOLKTIN OFICIAL, Diario oficial dé 
Aviso» y Gaceta de Madrid en los té rmi
nos provenidos en el srt. 769 de l s ley de 
Enjuiciamiento oivl l . Así por ests mi sen
tencie lo pronuncio, mando y firmo. =Ba l -
blno Martín » 

T para su publiosoión en los periódi
cos oficiales según está acordo expido el 
presente en Msdrid A 7 de Junio de 1894. 
= V . # B . °»EI Sr. Joes, Mar t ín .=Ei Es
cribano, Ezequiel Arizmsndi. 32 

HOSPICIO 

En virtud de providencie diotsds en el 
die de hoy por el Sr. Jnes de instrnooión 
interino del distrito del Hospicio de este 
capital se eits á Elv i rs del Curs y Barto
lomé, de diez y ocho años, soltera, sirvien
ta, qne ha vivido en calidad de tal en la 
calle de Fuenoerral, 88 (Hospicio), pare 
que dentro del término de oinco días eom 
peresos en este Juzgado, sito en l s oelle 
del General Castaños, n ú m . 1, para la ce
lebración de nn oareo, acordado en suma
rio que se instruye por denuncia de D. Mo 
desto Moyrón, por allanamiento de mora
da y amenazas; apercibiéndole que de no 
eonenrrir á este llamamiento incurrirá en 
le multe de 25 pesetee con que desde lue
go se ls eonmins y l s psrsrá el perjuioio 
que haya luger. 

Medrid 2 de Junio de 1894.=V.° B.°=» 
E l Juez de instrneción interino, Luis Ma 
ríe de Mesa.=El actuario, Federico Ga
rnacha y Jiménez. 

En virtnd de providenoia dictada en 
en el díe de hoy por el Sr. Juez municipal 
supleate é interino de primera instancie 
del distrito del Hospicio de este Corte, se 
publica le denuncia presentada ante el 
mismo por D. Severo Arribas de la Can
tera, Abogado de esta veeinded, A conse
cuencia del extrevío que ha sufrido de 
seis aeoiones del ferrocerril de Langreo, 
emitidas el portador, de 500 frenóos no* 
mínales oada una, señaladas con los nú
meros 5.275. 5.282, 5.283, 5.284, 5.290 
y 5.291, y se señéis s i tenedor de las 
mismas el término de seis días para que 
oompsrezes ente este Jnzgedo á los efectos 
oportunos. 

Medrid 8 Jnnio de 1894 .=V.° B.*=» 
Luis Maris de Mesa.—El acto a rio, Lee
mos López. 30 

L A T I N A 

E n virtud de providencie diotada por 
el Sr. Jnes de primera iostsoois del dis
trito de ls Latina, y oon el fin de prooe-
der s i sorteo que previene el srt. 31 de 
le ley del Jnrsdo, psrs la designación de 
los Vocales que han de former le Junta 
de eete distrito, se señale psrs su sorteo 
s i día 14 del eotuel A la una de su tarde. 

Msdrid 6 ds Junio de 1894.—V.° B *= 
Csrlos y Alíx.=»EI Eseribsno, Juan Gar
cía Inés. 

D. Luis Gil y Cervers, Jnes municipal 
é interino de primera inatenoie del distri
to de ls Latina ds esta capital. 

Hago saber: Qne en dicho Júzgalo y 
Escriban (a del que refrende, se bea segui
do autos de juicio declsratlvo de msyor 

enentie promovidos por el Proco ra dor Don 
Fernsndo Flores Msdins en nombre de 
Done Dolores Romero y Saavedra en con 
cepto de heredera sbinteststo de sn hijs 
Doñs Jnlie Aeoñs de Gsroie contra D. En
rique Riere y Bravo, sobre rsndiolón de 
cuentas y pego del saldo que de les mismas 
resulte. Eo dichos sotos que se hsn segni 
do en concepto de pobre se dictó seoteoeia 
que contiene el encabezamiento y psrte 
dispositivo qne oon sn publicación sn tenor 
es como sigue: 

Sentencia.—En la vil la y corte de 
Medrid A 27 de Merzo de 1894. 

E l Sr. D. Jnen Carlos y A l i x , Joes de 
primera instancie del distrito de ls Lst ins 
de esta ospitsl, hsbieodo visto los presen
tes autos de juielo declarativo de meyor 
coantfa seguidos por Doñs Msrís de los 
Dolores Romero y Saavedra en concepto 
de heredera de su hija Doña Julia Acuña 
de García, de esta veoindad, de profesión 
sus labores, deméntente d i r ig i ie por el 
Letrado D. Peulino Gouzáles y represen
tada por el Procurador D. Fernendo F l o 
res Medios y de otra D. Enrique Riers y 
Brsvo, ouyo domioilio y profesión se ig 
noren, demandado y por sn rebeldís los 
extrsdos del Jusgsdo, sobre liquidación 
de cuentas y pago de saldo que resulte do 
les mismas. 

Fallo que debo de condenar y condeno 
á D. Enrique Riers y Bravo á qus en tér
mino de cinco días, rinds cuente justif i
cada de las cantidades que de le propie
ded de Done Ju l i a Acuñe y por mandato 
de este tenía colocadas en 31 de Diciem
bre de 1887 según el estado del mismo día 
obrante en autos, el cual se rv i rá de base 
pare dioha liquidación y á que en Igual 
término pague A Doña Dolores Romero 
Saevedra el saldo que contra el demanda
do resulte de la Indicado operaoióa, con
denándole edemas el pego de todas las 
costas y gastos de este juioio. Y por esta 
mi sentenois, ouyo enoebezemiento y psr-
tedispositiva mediante ls rebeldís del Don 
Enrique Riere y Brsvo, so publicsrá en 
los periódicos oficiales de esta oapital de
finitivamente Juzgando asi lo pronnnoio, 
mendo y firmo. = J . Carlos y A l i x . 

Publicación.—Leída y publicada fné 
la sentencia anterior por el Sr. D. Juan 
Garlos y A l i x , Juez de primera instsncie 
del distrito de ls Latios de ests espitel, 
hollándose eelebrando sndieneis públlcs 
en el mismo dís de sn feehe, de qne yo el 
Eseribsno doy fe. 

Medrid 27 de Merzo de 1894.==Ante 
m i , Severieno de Diego. 

Y pers notificar ls resoluoión diotsds 
sn los autos antes expresados el deman
dado D. Enrique Riera y Brsvo, cuyo do
mioilio se.Ignore y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de ls provínole á tenor 
de lo dispuesto en los srtíeulos 283 y 760 
de ls ley de Enjuiciamiento c iv i l , expido 
el presente edicto en Medrid A 29 de Meyo 
de 1894.=»Luis G¡l.=«Aute mi , Severieno 
de Diego. 

PALACIO 

D. Andrés Tornos y Alonso, Joes do 
prlmers instancia del distrito de Pslsoio 
de ests capital. 

Por le presente requisitoria se cita 
y llama A D . Facundo Fernandos, ooye 
demás filiación y s< ñas personales, así 
como su parad ero se Ignore, para que den
tro del térmloo de dles días eom parezca 
eo dlebo Josgsdo á prestar deelsrscióo 
Indegetorts so ls esuss qus por | e l | delito 
ds contrabando ds tabaco se sigue contra 

el mismo; bajo speroibimiento que de no 
verifica rio se declarará rebelde y le peroré 
el perjuioio que hubiere luger. 

Asimismo se encarga A todas las au
tor i das civiles y militares, prooedsn A le 
busos y presentselón en eete Jusgsdo del 
referido D. Fseundo Fernández. 

Dsdo eo Msdrid A 4 de Junio de 1894.=» 
Andrés Tornos.»* E l Escribano, Fernsndo 
BellrAn Agosdo. 

En virtud de providencia diotsds oon 
feehe de hoy por el Sr. Jnes de primera 
instancia del distrito de Paleólo de este 
Corte, en loe autoe de abi utéstalo de Ceci
l ia de la Vega Mirando, natural de Ovie
do, se cite por tareera y ultime ves A lss 
personas qne se oreen oon derecho A he
redarla, psrs que en el término de dos 
meses contados desde la inseroión del pre
sente en los periódicos oficiales compa
rezcan A usar de su derecho, spercibidos 
que de no hacerlo se tendrá por veosnte 
le hereneis de que se trata, parándoles s i 
perjnielo consiguiente oon erreglo A de
recho. 

Msdrid 2 de Junio de 1894.=.V.° B . 0 — 
A . Toroos.csEl sotusrio, Domingo Váz
quez Tmón. 

UNIVERSIDAD 
D. Psblo Msroto y Airares, Juex de 

primera instancia del distrito de la U n i 
versidad de ests Corte. 

Hago saber que para pago de las res
ponsabilidades pecuniarias en autos que 
penden en este Juzgsdo en ejeeución de 
sentencie á instancia de D. Antonio R u 
fino Belengner oontre Done Pilar Ferrar, 
hoy su sucesión hereditaria, se sscsn A 
ls vents en público subaste, bajo el tipo 
de sus respeotivss tasaciones, lss fincas 
situadas en término del pueblo de M a l 
vende, provinoie de Zaragoza, cuya des
cripción es la siguiente: 

Prietas 

Un oampo y slberee de eebida 
92 áreas, 77 oentiárees, sito en 
la pertida denominada Huer
ta; oontiene dos eesss, una de 
dos pisos subre el firme, y otra 
de un piso sobre el firme 

El campo, tasa lo en 375 
L s oase de dos pisos, tasada en. 1.250 
L s oess de nn piso, tsssda e n . . 250 
Otro campo en la partida de los 

Peroles, de eebide 32 árees, 78 
oentiáreas, tasado eo 600 

Otro oampo en la partida de la 
arquilla de Senté Isabel, de 
eabida 21 Arces, 45 eentiAress, 
tsssdo sn • 500 

Otro campo sn la partida del 
Chorro, de eabida 10 Areas, 
72 centiáreas, tsssdo en 300 

Otro campo en la partida de la 
Simas, de eabida 21 áreas, 42 
cen ti áreas, tasado s n . . . . . . . . 500 

Otro campo sn l s partida de 
Ceotarrsnss, de cabida 10 
áreas, 71 oen ti á reas, tasado en, 200 

Otro campo so los Perales, de 
eebide 71 Areos, 40 centiáreas, 
tasado en 1.250 

Otro campo Jen le partida de San 
Fabián, de «cabías doa hectá
reas, 40 áreas, tasado sn 100 

Otro en la partida dsl Chorro, de 
cabida siete áreas, 14 centiá
reas, tasado en 250 

Otro sn Csrramodio, ds eebide 
siete Arees, 14 oentiaroaa, ta
sado »en 175 
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Pesetas. 

Un «ampo «a la partida da V a 
reo, do 21 áreas, 43 eentiá
reas, tasado eo . j ttOO 

Otro en la partida de Gallé, da 
oabida 28 áreos, tasado eo . . • 828 

Otro eo la partida del Olmilio, 
de 21 áreas, 42 oeotiáreas, ta
sado oo 800 

Otro campo eo Padillas, de oabi
da 39 áreaa, 28 oeotiáreas, ta
sado eo 878 

Otro eo la partida del Chorro, 
de 10 áreaa, Í Í cent ¡áreas, ta
lado eo 303 

Otro campo eo la partida de 
Cantarreoas, de 14 áreas, 28 
oeotiáreas tasado eo 280 

Otro ea la partida denominada 
los Reales, de cabida 28 árees, 
80 oentiáreaa, tasado en 800 

Un oampo en la partida de Ga
rramadlo, de 28 áreas, 86 hec
táreas, tasado en 6S0 

Otro eampo en la partida de la 
Serna de 85 áreas, 68 oeotiá
reas, tasado en 2.000 

Otro campo en la partida de la 
Huerta, de cabida una hectá
rea, 57 áreas, tasado en 1.750 

Contiene una eaea de eampo de 
oo piso eon el firme, y se 
tasa en 800 

Otro oampo en Carramedio de 
10 áreas, 71 oentiáres, ta
sado en 300 

Otro eampo en le partida de la 
Muralla, de eabida 85 áreas, 
82 een ti áreas, tasado en 2.280 

Otro oampo en le partida de la 
Sema, de eabida 46 áreas, 48 
eentláress, tasado en 1.000 

Otro campo en dicha partida de 
la Serna, de cabida 21 áreas, 
48 eentiáreas, tasado en 860 

Otro eo la partida de Valde O! vés 
hoy OI millo, de eabida 17 
áreas,68 oeotiáreas, tasado en. 880 

Otro oampo eo la partida del 
Chorro, de oabida 21 áreas, 48 
oeotiáreas, tasado en. 480 

Otro oampo en la partida del 01-
millo, de oabida 21 áreas, 48 
eentiáreas, tasado en 800 

Otro en Padillas, de 14 áreos, 30 
eentiáreas, tasado eu 300 

Otro oampo en la partido de la 
Muerte, de oabida siete áreas, 
18 oentiáreaa, tasado en 300 

Otro en la partida denominada 
Barranoo Cecal, decebida atete 
áreos, 1,8 eentiáreas, tasado ea. 260 

Otro eo la pertlde de los Reales, 
de eabida 42 aireas, 91 oeoti
áreas, tasado en 278 

Otro eampo alto eo la partida do 
las Torrecillas, de 21 áreas, 
45 oeotiáreas, tasado eo 380 

Uo eempo sito eo la pertida de 
Veráo, de cabida 10 áreas, 71 
cent áreas, tasado en 560 

Otro eampo en la misma partida 
de Veráa, de cabida 21 áreas, 
48 eentiáreas, tasado e n . . » . . 1.126 

Otro sito ea la partida de Pera
les, llamado también de Ca
rramedio» de oebide 38 áreas, 
78 oentiáreaa, isaado en 1.600 

Otro campo eo el Oodo de los 
PeraUs, partida de Carrame
dio, de eebide 10 áreaa, 72 > 
oentiáreaa, tasado e n . . . . . . . . 800 

Otro oampo eo la miama partida 
que al anterior, de eabida ocho 
áreas , 93 eentiáreas, tasado en 

Otro eo la partida do la Serna, 
de oabida 38 áreas, 66 oeo
tiáreas* tasado eo 

Otro alto eo la partida de Sao 
Martío, de 42 áreas, 91 oeo
tiáreas, tssado eo 

Otro eo la partida de Cantador, 
de 38 áreaa, 76 eentiáreas, ta
sado eo 

Otro eo la partida de Canal, de 
cabida i 7 áreas, 87 oeotiáreas, 
tasado eo 

Ún oampo sito en la partida de 
Gallé, de eabida una heetáree, 
10 eentiáreas, tasado en 

Otro eempo en la partida de Ca
nal, de oabida 80 áreas, cinco 
eentiáreas, tasado en 

Otro oampo en la partida de Ve
rán , de 28 áreas, 70 eentiáreas, 
tasado en 

Otro en la Arquil la de San Mar
t ín, que también se llama A r 
quilla de Santa Isabel, en la 
partida de Carramedio, boy 
Oodo de los Persles, de oabida 
10 áreas, 62 centiáress, tasa
do en 

Otro en la partida de Veráo, de 
21 áreas, 48 een t iá reas , tssa
do en 

Otro en la partida de San Martín, 
de 14 áreas, 30 oentiáress, ta
sado en 

Otro en los Persles, partida de 
Carramedio, de e a b i d a 42 
áreas, 91 eentiáreas, tasado en 

Otro en la partida del Vergel, 
de cabida 14 áreas, 30 oenti
áress, tasado en 

Un oampo secano en le Magda
lena, de esbida dos hectáreas, 
22 oentlárees, tssado en 

Una era de trillar mies, sita en 
la partida de las Altas, cuya 
medida superficial se ignora, 
tassda en 

Une easa sita en la calle Real, 
señalada con el uám. 9, de 
887 me t ros , 66 décímetros 
cuadrados, tasada en 

Otra casa sita en el mismo barrio 
alto y su calle Real , numerada 
con el 22, cuya medida super
ficial se Ignora, tasada e n . . . , 

Un eempo sito en la partida de
nominada Molioo de Abajo, de 
87 áreas, una eentiáree, ta
sado eo 

400 

1.750 

1.800 

1.878 

800 

3.800 

1.728 

1.600 

400 

1.200 

600 

1.800 

600 

500 

100 

2.800 

100 

2.150 

SUMA 47.670 

Para el remate que será simultáneo eo 
este Jusgudo, y eo el de igual eleae de 
Calatayud, ae ha señalado el día 30 de 
Junio próximo á la una de su tarde, pre
viniendo que oo se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceres partes de 
le tasación; que para tomar parte en la 
subasta deberán loa l ici ta lores oonsignsr 
previemente en le mesa del Juagado, el 
10 por i00 efeetivo del velor de dichos 
bienes, sin ouyo requisito no serán admi
tidas sus proposiciones, y que los títulos 
de propiedad se hsllao de manifiesto en 
le 'Eeorlbeoíe, eon loe ansies habrán de 
oonformarse ein poder «xlgir otros. 

Dado en Msdrid á 26 de Msyo 1894.«— 
Pablo Maroto.—El JSsoribano, Felipe Gon
zález Bernabé. 

Factoría do Utcmullon da AlosUa do 

Moa na H A Y O va 1894 

NOTA de las compras do artículos de inmediato consumo verificadas en el presente mes: 

Prado 
i de 

Día*. Nombre Sé loa articule*. Unidad 
Canuda* 1« anidad 
comprada Pta. Cento 

16 

15 

Litro 460 

83 

1 16 

9 50 

16 

15 Quintal m é t r i c o 

460 

83 

1 16 

9 50 

IMPORTI 

Pesetas «sato. 

633 60 

361 e 

Alcalá de Henares 31 de Mayo de 1894. » E l Administrador, Juan "Welaluurd.; 
V . * B . * : E l Comisario de Guerra interventor, Francisco Llorens. 

Factoría do Subsistencias de Alcalá, de Henares 

M B S D B MAYO DB 1894 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el presente mes: 

Días 

13 
13 
13 
15 
14 
16 

Clase y nombre de los artículos 

T r ¡ $ 0 
Harina de flor. 
L e ñ a . . . . . . . . . 
Cebada 
Paja 
Idem 

Unidad 
Cantidad 

comprada 

Precio 
de 

la unidad 

Ptas. Cents. 

IMPORTI 

Peseta* Cento. 

Quintal métrico 114 25 05 2-855 70 
6 35 40 2i2 40 

80 2 80 224 » 
350 16 25 6 6o7 50 
200 2 95 690 » 
850 2 95 1.032 50 

Aloalá de Henares 31 de Mayo de 1894.=:E1 Administrador, Ismael Rivas. 
V . * B.°: E l Comisario de Guerra Interventor, Francisco Llorens. 

CONSEJO DE ESTADO 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADJflNISTBATITC 
8KCHB TA.BÍ A 

Relación de loe pleito» incoado» ante este 
Tribunal. 

E n 4 de Mayo de 1893. La Duquesa 
viada de Medinaoeli oontra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
eo 17 de Enero de 1893, sobro oolidad de 
la subasta de verlas fincas del término de 
Arcos (Soria), (se manda annnoiar en pro
videncia de 12 de Mayo de 1894.) 

E n 9 de Mayo de 1894. E l Ayunta
miento de Madrid oontra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Haoleoda en 
18 de Septiembre de 1891, que manda 
reintegrer á la Compañía del ferrocarril 
de Madrid á Zaragoza y á Alicante canti
dades abonadas demás por el 1 por 100 de 
recargos munioipales y 6 por 100 de co
branza sobre'la cuots de la Contribución. 

Eo 11 de Mayo de 1894. D. Segundo 
Meglno Saoz, contra el acuerdo del T r i 
bunal gobernativo del Ministerio de Ha
cienda en 2 de Enero de 1894, sobre de
volución de reatas perolbidas después de 
decretada la nulidad de la subasta de la 
finca «Chapa-ral y Barraco.» 

En 12 de Mayo de 1894. D. Enrique 
O'Shea y Doña Margarita Oweu contra la 
Real ordeu expedida.por el Ministerio de 
Haoleoda eo 27 de Diciembre de 1893, 
sobre devolución de un depósito consti
tuido en 1836. 

E o 16 de Msyo de 1894. D. José M a 
ría O'Shea, Conde de Arraroollar oontra 
le Real orden expedida por el Ministerio 
de Haoleoda en 27 de Dloiembre de 1893, 
sobre devolución de un depósito consti
tuido el sño 1836. 

Eu iS de Mayo de 1894. D . Demetrio 
Bnstamsnte y San Mil Un oontra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ore
óla y Juatieia en 4 de Meyo de 1894, que 
nombra á D. Joaquín Ferrer Escribano de 
aotusciones del Juzgado de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Cen
tro de este Corte. 

En 17 de Mayo de 1894. D. Ramón 

Muñis y Saoz eontra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 5 
de Meyo de 1894, sobre derecho á verifi
car oposición para las plazas de F i e l eon-
trasto de pesos y medidas. 

E n 18 de Meyo de 1394. D. Eduardo 
de isa Heras y Martín oontra la R«al or
den expedido por el Ministerio de Hacien
da en 18 de Abri l de 1894, por la que se 
nombra á D. José Jiménez Navarrete au
xiliar de sexta clase del Tribunal de 
Cuentas. 

E n 22 de Mayo de 1894. Doña Felisa 
Ruis y Polo eontra el aooerdo del Tr ibu
nal gubernativo del Ministerio deHieien-
da en 13 de Marzo de 1894, sobre derecho 
á pensión oomo huérfsna de D. Tomás, 
Telegrafista que fué de primera clase. 

Lo que en cumplimiento del art. 38 de 
la ley de 13 de Septiembre de 1888 se 
anunoia al público para el ejereioio de los 
dereohos que en el referido artioulo se 
menoiooao. 

Madrid i.1» de Junio de 1894. =*El Se
cretario mayor, Aotooio de Vejarano. 

ANUNCIOS 
SANTA MARÍA M A G D A L E N A 

SOCIEDAD ESPECIAL MIMBRA 

Según previene el art. 18 del Regla
mento de esta Sociedad, se requiere por 
tercera vez, por término de quince días, a l 
pago de loe descubiertos y gestos de anun
cios que adeudan loa aooionistas que á 
continuación ae expresan, por los dividen
dos ndmeros 11 y 12, al Sr. Tesorero Ex 
celentísimo Sr. D. Federico Hmpe, que 
vive Costanilla de los Angeles, uúm. 15, 
euorto 3.° 

Ptas. Ccato, 

La Sociedad cColombo de Ge
nova», por las acoiones nú 
meros 1 el 24 240 00 

Doña Antonia Martínez Casas, 
por el oosrto primero de la 
acción n ú a . 40 2 80 

Medrid 8 de Ionio do i894.—El Pre
sidenta, Luciano 1 Nieto. 28 

MADRID: 1894.—Eso. Tip. del Hospicio. 


